
23734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las -siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-32.890/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 142, línea a E. T. 4.946 

«Urb. Can Travé».
Final de la misma: E. T. número 6.499 «Polígono Industrial 

Fisua».
Términos municipales a que afecta: Bigas y Riells.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud- en kilómetros: 0,022 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 3 por 43,05 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora-: Üno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 dé noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.093-C.

23735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca, cuyas Características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-17.535/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número -5, línea entre apoyos a 

EE. TT. 4.476-4.376.
Final de la misma: E. T. 6.838, «José A. Pitarch Pitarch».
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,529 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1975.—E] Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.103-C.

23736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-8.208/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: E. T. 4.854, - «Sederías Jorge Fábregas, 
Sociedad Anónima».

Final de la «misma: E. T. 6.329, «Francisco Hinojosa Gonzá
lez». 

Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de s:rvicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,675 de tendido Subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre dé 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha res
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barceloha, 30 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.088-C.

23737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 174-75/231, incoado en' esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora; cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado eh la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,
' Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Pu
jadas», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de s.rvicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 128 de la línea a 
E. T. «Vilarrasa».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Pujadas».
Término municipal a que afecta: (Gerona), Ca-net de Adri.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,022.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados dé 

sección.
Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre poste de hormigón con transformador 
de 160 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—15.295-C.

23738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 95-75/223, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en calle Archs, lo, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
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en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «San 
Daniel», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. «Urvisa».
Final de la misma: En la nueva E. T. «San Daniel».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito. 
Longitud en kilómetros: 0,955.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 630 KVA. a 25/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución. 

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—15.300-C.

23739 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge-
 rona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 96-75/224, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración, en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 

 Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Piri
neo y Vilallonga», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
   Origen de la línea: En la E. T. «Cristófol», con entrada y 

salida en la E. T. «Pirineo».
Final de la misma: En la E. T. «Vilallonga».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de doble circuito. 
Longitud en kilómetros: 0,528.
Conductores: Cobre de 100 milímetros cuadrados de sección. 

Estaciones transformadoras

Tipo: Edificio, dos transformadores de 630 KVA., cada uno 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución. 

   Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—15.299-C.

23740 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 153-75/230, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad

Anónima», con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación trans
formadora; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Montjuich», con el de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Línea de A. T. 

Origen de la línea: En la E. T. «Bátllori». 
Final de la misma: En la E. T. «Montjuich»,
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25. 
Tipo de línea;. Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,646.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 630 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro—15.297-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

23741 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
mayo de 1974 por la que se concede a «Arlasa, 
Sociedad Anónima», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de 
alambrón por exportaciones, previamente realiza
das, de alambre desnudo.

Advertido error en el texto de la Orden de 28 de mayo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio), por la que se 
concedía a la firma «Arlasa, S. A.», el régimen de reposición 
para la importación con franquicia arancelaria de alambrón 
por exportaciones previas de alambre desnudo, se corrige, en 
el sentido de que las correctas partidas arancelarias del alam
brón de acero a importar y del alambre desnudo para soldadura 
exportable, son respectivamente, la 73.15.D.5.a y la 73.15.D.9.b y c.

23742 CORRECCION de errores de la Orden de 11de fu-
  lio de 1975 por la que se concede a «Brown Boveri de

España, S. A.», el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de diversas 
materias primas por exportaciones previas de alter
nadores. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 11 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Esta
do» del 7 de octubre), página 21185, por la que se concede a 
«Brown Boveri de España, S. A.», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de diversas materias 
primas por exportaciones previas de alternadores, se corrige 
en el sentido de que en el apartado segundo, que se refiere 
a los efectos contables,

Donde dice: Debe decir:

«Peso neto, kgs. «Peso, kgs.
 2.560,— 2.639,—
15.000,— 15.000,—
9.000,— 9.000,—
8.274,— 9.402,—
3.407,— 4.104,—

801,—»                                                   801,—»


